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PODER EJECUTIVO
(HIBERNACION Y  JUSTICIA * 81

Tegacigalpa, 23 de febrero de 1923. 
t i  Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficios de Hacienda que el 

MÍBiBferio'respectivo desigoe. se pague 
ala Tropical Radio Telegraph Com pan y 
la lama de ($233.18) doscientos treinta 
y tres pesos diez y ocho centavos oro, 
valor de los mensajes trasmitidos por la 
otaos doraste los meses de diciembre y 
enero últimos; que se requiera al Tri- 
banal Superior de Cuentas para que, ba* 
jola responsabilidad del Poder Ejecuti
vo y de conformidad con el artículo 14, 
N9 «9, de la ley que lo rige, se razone 
eeta orden, y dar cuenta al Congreso 
Nacional del presente acuerdo en sus 
próximas sesiones.-'Comuniqúese.

L ó p e z  6 .

El Secretarte de Estado en el Despacho 
fe Gobernación y Justicia»

Angel Záftiga Huele.

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1923
81 Presidente déla República 

ACUERDA:
Revalidar el acuerdo N? 201, del 29 de 

Agostó de 1921, a contar desde el mes de 
Noviembre último, por el que se nombra 
al Dr. don Rodolfo Espinosa Inspector 
Gaoaral de .Profiláxis Sanitaria, con el 
neldo mensual de (.$ 500.00) quinientos 
pasos, que se le pagarán por la Tesore
ría ■General de Salubridad Pública, gasto 
« n  deberá imputarse a la Partida 1?, 
Gastos Diveraoe, Capitulo X, Dirección 
General de Salubridad Pública, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene 
ral de Geetos< —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
O Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfllga Huele.

Tegacigalpa, 24 de febrero de 1928.
81 Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos

para contraer matrimonio civil a Donal 
do Del Bert y Violeta Tatum, vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Aduana res
pectiva. —Com u n fq uese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfitga Huele.

Tegacigalpa, 24 de febrero de 1928 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 3112 00) tres mil ciento doce pesos 
plata, que por la Oficina de Hacienda que 
el Ministerio respectivo designe, se pa
guen al Dr. Francisco Bueso, por ser 
vicios prestados extraordinariamente en 
el Ramo de Gobernación, gasto que de
berá imputarse a ia Partida 1*, Capítulo 
12, Gastos Diversos, Ramo de Goberna
ción;

20— Que se requiera al Tribunal Supe
rior de Cuentas para que,bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo y de con
formidad con el artículo 14, N9 60, de la 
ley que lo rige, bazone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pr£* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé Gobernación y Justicia,
Angel Zdfliga Huele.

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública se pague al Director Ge
neral de la misma, la suma de ($ 12.25) 
doce pesos veinticinco centavos, valor 
de tres libros en blanco para servicio de 
la oficina de su cargo. El gasto se im
putará a la Partida 2*, Capítulo X, Gas
tos Diversos, Dirección de Salubridad, 
del Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ziifllga Huele.

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: «Tomás González G., 
Oficial Mayor del Ministerio de Gober
nación y  Justicia» en nombre y represen

tación de! Gobierno por upa parte, y el 
sefior Pedro Coetlo, mayor de edad y  de 
este vecindario, en su propio nombre 
quien en lo sucesivo se llamará el Con* 
tratista. por otra, han convenido en ce* 
lebrar y  al efecto celebran el contrato 
siguiente:

19— El Contratista se compromete a fo 
rrar y barnizar (28) veintiocho sillas y  (1) 
un sofá del Ministerio de Gobernación, 
debiendo emplear para la ejecución de 
estos trabajes el material que se le ha íir* 
dicado, corriendo por su cuenta todos loa 
gaste», a excepción del trabajo de car* 
pintería que serán por cuenta del Go
bierno.

20— El Gobierno pagará al Contratista 
la suma ($ 3*27.50) trescientos veintisiete 
pesos cincueota centavos, en la forma 
siguiente: ($ 242 50) doscientos cuarenta 
y dos pesos cincuenta centavos, como 
anticipo para la compra de materiales, y 
el resto al entregar la obra a satisfacción 
del Gobierno. En fe  de lo cual firman 
la presente en Tegucigalpa, a los veinti
cuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos veintitrés.—Tomás Gonsá* 
lez C.—Pedro C o e lU »

20—Que los gastos que ocasione la an
terior contrata sean imputados a la Par
tida 14, Capítulo X II, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, de! Presupuesto 
General de Gastos; debiendo requerirse 
al Tribunal Superior de Cuentas para 
que bajo )a responsabilidad del Poder 
Ejecutivo y de conformidad con el artí' 
culo 14, N? 69, de la ley que lo rige ra
zone esta orden, y darse cuenta al Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Suele.

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923.
El Presidente de Ja República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 200.00) 
doscientos pesos» que por la oficina de 
hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, se pagará al Director de la 
Tipografía y Encuadernación Naciona
les, don Rosendo Ferrari, valor del me
dio sueldo de ley por la rendición de 
cuentas durante el afio económico de 
1920 a 1921 en desepefio de aquel cargo. 
La imputación ae hará a la Partidad l l * r 
Sección la; Capítulo V , Ramo de Gober
nación del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

López G.
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El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Ategel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 84 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a don Héctor Darío Zúfiiga, 

con el aneldo de ley. Sub Director de la 
Penitencierfe de Omoa, en sustiució» 
del Capitán Antonio Amador, quien fnó 
ascendido a Director de la  misma.— Co
muniqúese.

L ó p e z  O.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA/.
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a José 
Angel Rivera y Angelina Gómez, ved
nos del puerto de Trujillo, previo entero 
de la suma de dies pesos en la Aduana 
respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele,

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir a don Rosendo Ferrari C. la 

renuncia que interpuso del cargo de 
Director General de la Tipografía y 
Fotograbados Nacionales, rindiéndale 
las gracias por loa servicios prestados; 
y nombrar para que lo sustituya, con el 
aneldo de ley, a  don Guillermo Bostillo 
Reina.— Como níqueae.

L ó pez  G-
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 34 de febrero de 1933. 
E l Préndente de la República

ACUERDA:
Admitir a  don Angel M. Cisneros la 

renuncia que intermpaso del pnesto de 
Regente de la  Tipografía, Litografía y  
Encuademación Nacionales, rindiéndole 
lee grecise por sus servicios — Comuni
qúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Retado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga /fuete.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1928.
El Presidente d é la  República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Miguel 
Perdomo y Carmela Granados, vecinos 
de Colinas, departamento de Santa Bár
bara, previo entero de dies pesos, eo la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Co* 
muníqese.

López G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele,

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar a Manuel Antonio Lacayo 

y Rafaela María Soto vecinos de Co- 
mayagfkela, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil previo 
entero de cinco pesos en la Administra
ción de Rentas Departamental.—Coma* 
nfquese.

L óprz G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Jnaticia,
Angel Zúfiiga Huele,

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1*—Nombrar al Doctor y  General don 

Garlos Lagos Delegado del Poder Ejecu
tivo en la  Costa Norte, con jurisdicción 
en los Departamentos de Atlántida. Co
lón, Cortés e Istias de la Bahía con el 
sueldo de ($ 1 .000.00) mil pesos mensua
les, debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo X II. Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación del 
Presupuesto General de Gastos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas,-para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi» 
dad con el artículo 14, NO 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
JO—Autorizar la erogación de............

($ 600.00) seiscientos posos, que por la 
Oúdoa de Hacienda que el Ministerio 
respectivo designe, se paguen al Dr. y  
General don Carie» Lagos, como viáti* 
coa para su traslación a la Costa Norte, 
del país, como Delegado del Ejecutivo; 
debiendo imputarse el gastos a  ls Partí* 
da 19 ; Capítulo X II. Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación del Presupuesto 
General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal 8 uperior de 
Cuentes para que bajo la responsabilidad 
del Podr Ejecutivo y de conformidad 
oon el artículo 14, N9 69 de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

89—-Que del presente acuerdo se dé 
euenta al Congreso National en sos pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Santos 
Isaguierre y  - Tránsito V . M&ldonado, 
veoiooe de Caridad, departamento de V a 
lle, previo entero de cinco pesos en la

Receptoría de Reatas respectiva.—Co* 
muníqnese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de febrero ds 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edicto* 

para cootr&er matrimonio civil a Fw* 
nando Hernández y  María Adoración 
Benítes, vecinos de Atima, fepartamen* 
to de Santa Bárbara, previo entero da 
dies pesos en la Receptoría do Renta* 
respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Suele.

Tegucigalpa, 26 de febrero ds 1981
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar ía publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Nor- 
berfco García y Dolores Urbina, vaciaos 
de San Francisco de Atlántida, previo 
entero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comnníqoese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Josticia,
Angel Záittga Huele.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1928. 
B l Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

pare contraer matrimonio civil a Rogelio 
Maradiaga y  Magdalena Batees, recto» 
de Sao Pedro Sola, previo entero de dios 
pesos en la Administración de Rentos 
respectiva.— Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicias
Angel Zúfiiga Huele.•

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1928. 
Bl Presidente de la  República 

a c u e r d a :
Dispensar la  publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a. Pífelo 
Rivera R. y Juana Pineda, vednos di 
Trinidad, departamento de Santa Bár
bara, previo entero ds dies peeoe en !t 
Receptoría de Rentas respectiva.-Co
muniqúese.

L ó m
El Secretarlo de Retado en el Domante 

de Gobernación y Justicie,
Angel Zúfiiga Hude.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1981 
Bl Preeidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación ds edictos 

para oontraer matrimonio civil s Cíe* 
mente Major y  Splah Smith» vecinos di 
Puerto Cortés, previo entera ds dito pe* 
sos en la Administración ds Adoanarso 
pectiva.—Comuniqúese.

López G.
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£1 Secretario de Estado en el Dospacho 
^Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tegocigelpe, 26 de febrero de 1028. 
El Presidente de )a República

áCCTKRDA:
Dispeoear la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pedro 
Fernández y Francisca Perdomo vecinos 
deOoUnaa, departamento de Santa Bár
bara, previo entero de dies pesos en la 
Receptoría de Reatas respectiva — Co
muniqúese

L ópez 6 .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúlUga Huele.

A V I S O S

£1 infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despea» de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
oaltora hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: ‘ ‘Estación Ina
lámbrica de Roatún —Ernesto Lázaros, mayor 
da edad, oasado, de este vecindario, en mi ca
rie ter de representante de la Tropical Radio 
Telegraph Oompany, como consta en el Mi
nisterio de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, con el debido respeto me presento an
te Tos, 8. P. E , para manifestar lo que sigue: 
UTropical Radio TelegraphCompany. excita 
da 9 »  vos, ha tonudo en consideración el es 
taueetmlento de una estación inalámbrica en 
o otma de) puerto de Roatán, isla del mismo 
DOBbm, departamento de las Islas de la Bahía, 
ooe el objeto de crear entre aquellos lugares y 
la capital une comunicación rápida y segura, 
da la cual principalmente el Gobierno y las 
autoridades departamentales de Boatán saca
rán provecho, va que en la actualidad la eo- 
mtmmaeión es despaciosa, expuesta a los ele
mentos y, además, irregular. Por loe pocos 
negocios particulares existentes en Rostan y 
«nía Isla de Roatán. la renta de una estación 
alli da parte del público y de la prensa serla 
un» cantidad negligente, y por esta razón se 
ha establecido en el proyecto de contrato que 
OMometo, que el Gobierno pague anualmente 
a la Tropical Radio Telegraph Company, la 
cantidad que ella oree se necesitará para el 
pato de ios salarlos de los telegrafistas tnalám- 
uncos, loo combustibles, y para mantener en 
boao astado de servicio y funcionamiento la 
instalación de que aquí se trata*, y con esta 
mjn, Ospropone el siguiente proyecto de con
trato.—£3 Gobierno, por medio del Oficial Ma
yar da Ministerio de Fomento, Obras Públicas 

Hura, aquí en seguida llamado “El
ibÍMBo”, por una parte, y la Tropical Radie 

xutegrspl1 Company, aquí en seguida llamado 
“M ODbtrati#fcaM, per otra, han convenido on 
eetebnr y al efecto celebran la contrata que
Ufemimentedtce:

1— El Contratista se obliga a construir, 
mantener y operar una estación de telegrafía 
taslmnbrics en o cerca de) puerto de Roatán, lela 
del mismo nombre, departamento de Islas de la 
Bahía de euficlente capacidad y alcance para 
—nnniflir el puerto de Roatán con la oapltai 
dt Honduras, ya sea directamente o por medio 
da la» estaciones inalámbricas en la Costa Nor
ia dala República con las cuales el contratista
‘----- 1 relaciones establecidas, tanto para reoí-

ao .para despachar todos los mensajes 
les del Gobierno de la República y las au

toridades departamentales en Roatán.
1—Ei Contratista se obliga, asimismo, a 

datar esta estación Inalámbrica con eí personal 
»  empleados necesarios para el servicio eficaz y 
aneo funcionamiento de la planta, a fin de que 
El mensajes oficiales entre Roatán y Tegucigal- 
pa y viceversa, no sufran atraso y para que se 
mtaoletos entre la Isla de Roatán y las demás 
enastóos» inalámbricas con quienes tenga re
laciones establecidas el Contratista, un servicio 
sáoas y permanente inalámbrico.

3»—El Contratista proveerá, asimismo, y en 
todo tiempo durante la vida de esta contrata, 
lee materiales, conbustible, reparaciones y de
más acoesorioe necesarios para el debido buen

miento de ningunas otras estaciones inalámbri
cas en la isla de Roatán o eo otras Islas del de
partamento de las Islas de la Bahía, pero ten
drá el derecho de establecer éstas para el ser
vicio oficial del Gobierno.

9 —En vista del capital Invertido por el Con
tratista en la oonstruoelón de (a obra y ana 
dependencias y de) costo del funcionamiento 
le la estación Inalámbrica, inclusive los sueldas 
de loe operadores y loa Ingenieros, el Gobierna 
pagará a)Contratista la suma de • 5.000 dolían 
oro americano cada afio, dorante la vigencia da 
esta contrata, cuya suma incluye todo el ser
vicio oficial del Gobierno de y para la lela de 
Boatán, cuya suma será pagada al Contratista 
en cuotas mensuales de $ 419.06 oro americano 
por medio de la Aduana de Tela, oontra el 
recibo de* Contratista a) final de cada me», den 
de ei momento eo que el Gobierno haga la de
claración a que se refiere el articulo 5 de esta 
csutratv

10.—El Gobierno tendrá el dereoho de oooe- 
prar la estación Inalámbrica construida con 
todos sos anexos y dependencias a la ex pe ración 
de la presente contrata, a Justa tasación da 
perito», cou preferencia a cualquier otro Inte
resado.

11 —La duradór de esta contrata será por 
un período de treinta aflos contados desde que 
el Congreso Nacional le dé su aprobación; y en 
el evento de que el Gobierno no haga uso de 
su dereoho de comprar la estación inalámbrica 
de que aquí se trata, de acuerdo con el artículo 
anterior, el Contratista, ai así lo desea, podrá 
continuar en el ejercicio de todos los dereohoa 
y privilegios concedidos por esta contrata por 
otro período de treinta aflos, y podrá eutonoes 
cobrar por los servicios que preste compensa
ción racional, que se hará constar en un con
vento mutuamente aceptado por el Gobierno y 
el Contratista.

12.—Loe operarlos y empleados de la estación 
inalámbrica de que aquí se trata podrán Impor
tar, Ubres de derechos aduaneros y todos loa 
demás impuestos y servidos que se podrían oo
brar por la aduana, los muebles y utensilios

funcionamiento de la estación inalámbrica de 
Roatán, sin costo alguno para el Gobierno,—El 
Gobierno declara que la estación inalámbrica 
de que aquí se trata será obra de necesidad y 
utilidad pública, y que, en consecuencia, el 
Ocotratista estará exento de) pago de derechos 
e Impuestos, fiscales y municipales, ordinarios 
y extraordinarios, establecidos o que se estables 
can durante el término de esta oonceefóo o pró 
rroga de la misma, por ios terrenos donde se 
construya la estación, lo mismo que por la ma 
quinaria y aparatos, fierros, implementos, ma
teriales y otros efectos necesarios, importados 
o adquiridos por el contratista oara la construc
ción, explotación y mantención de la dicha es 
tsoión Inalámbrica y sus dependencias. Los 
mensajes trasmitido» y recibidos, tampoco po 
irán ser materia de impuesto- La exención de 
los Impuestos Incluye también los impuestos 
consulares y los de Peaje y Sanidad.

4. -  El Contratista se obliga a trasmitir todos 
loe mensajes del Gobierno que emanen en Roa 
tán y se destines para Tegucigalpa, y los que 
amanen eo Tegucigalpa y se destinen para Boa 
tán, lo mismo que los mensajes oficiales del 
Gobierno entra Rostan y las demás estaciones 
operadas por el Contratista en Honduras, libre 
de costo alguno para el Gobierno, excepto lo

Sue se refiere aquí en seguida a pago; pero el 
ontratista está autorizado para aceptar men

sajes del público y de la prensa que originan 
en la isla de Roatán o son dirigidos a Roatán, 
cobrando por este servido los precios que se 
establezcan de tiempo a tiempo y de común 
acuerdo con el Gobierno de Honuduras y la 
Tropical Radio Telegraph Company. No se 
oobrarán los mensajes que se refieren a la ope
ración, mantenimiento o funcionamiento de la 
estación, ni los del servicio de ella misma y de 
sus empleados, y el contratista queda autoriza 
do para utilizar la estación de Roatán para es 
taclón de tránsito en caso que fuere necesario, 
entra otras estaolones operadas por o en cone
xión con la Tropical Radio Telegraph Compsoy.

6.—El Contratista se obliga a poner eo ser 
vicio la estación de que.aquf se trata, dentro ________1Aa _ ril̂  y

e caso fortuito, debidamente comprobados, ¡ “f  necesiten du-
tiempo que se oontaiá de la fecha en que e l. raote 80 es*ADCÍi cn Ia 
Congreso Nacional apruebe la presente contra I 13.—®  Contratista, »us sucesores o causaba* 
ta; y se obliga también adotarla con tostrumen | bieotes, aun cuando todos o algunos fueran 
tos modernos de telegrafía Inalámbrica y las extranjeros, estarán sujetos a la jurisdicción 
instalaciones necesarias para dar debido oum-1 de Honduras en todos los negocios coya causa 
pllmiento al servicio oficial y particular que se } o acción tenga lugar dentro de su territorio;^
propone crear por medio de Is presente oontra ...........
ta; y el Gobierno, al recibir el correspondiente 
aviso del contratista de la conclusión deis obra, 
nombrará la comisión técnica que tenga a bien,

Sara que en vista del Informe que emita pueda 
eclartr que el contratista haya o nó cumplido 

con las obligaciones que la presente oontra ta 
le impone.

Ó.—El Gobierno declara que las obras de que 
aquí se trata, serán consideradas como de ne
cesidad y utilidad públicas; y, en coi secuencia, 
el Contratista, sus sucesores o oausahsbientes, 
estarán exentos de toda olase de contribuciones 
fiscales o municipales, ordinarias o extraordin*. 
riel, establecidas o por establecer y que en algún 
modo puedan referirse a Loa materiales que im
porte a loe terrenos o propiedades que adquls 
re, pera la oontrocolon, explotación y man
tenimiento de la estación inalámbrica y sus 
anexos y dependencias; lo mimo quedará exento 
el Contratista, de cualesquiera Impuestos o ta 
•as por razón déla renta que pueda obtener 
por el funcionamiento de la  esteotón de que 
aquí se trata; y el Gobierno se obliga a cederle 
a) Contratista para laa construcciones de que 
aquí se trata el terreno necesario que éste le 
indique, libre de costo alguno para el Con
tratista, cuyo terreno, en todo tiempo, se con 
slderatá oomo dependencia de la obra de que 
aquí se trata.

7.—El Gobiernos# obliga a darle las lnstruc 
clones necesarias a la aduana de Roatán para 
que los materiales de construcción y loe de 
matenimlento de la planta y sus dependencias 
sean admitidos libre de los derechos e impues
tos de que trata el artículo 3 de esta oontra 
ta, contra la simple presentación de los do
cumentos de embarque y facturas respectivas, 
ya que por la distancia y falta da comunicacio
nes adecuadas entra Roatán y el asiento del 
Gobierno, se produciría una gran pérdida de 
tiempo si para oada embarque de materiales se 
debiera previamente obtener la correspondiente 
orden de la Ubre introducción en Tegucigalpa.

SI Gobierno ae obliga, durante la vigencia 
de la presente contrata, a no otorgar concesio
nes, ni a permitir la instalación o funciona-

nunoa podrán alegar, respecto a esta oontnfia 
y a los asuntos relacionados oon ella, derecho 
alguno de extranjería; y sólo tendrán los dere
chos y hacerlos valer que las layes de la Re-

Súbllca conceden a loe hondurefloe; no pudien 
o, por consiguiente, tener Ingerencia en di

chos asuntos los agentes diplomáticos y oonsn* 
lares extranjeros; entendiéndose que queda ex
presamente renunolada toda aecton o redamo 
por la vía diplomática, cualquiera que fuera ei 
motivo en que pudiera fundarse.

14.—Cualquiera diferencia que ocurra entra 
el Gobierno y el Contratista oon motivo de es
ta contrata, deberá someterte a la decisión de 
dos amigables componedores, qnienei deberán 
ser personas de buena f  oonocida reputación, 
nombrados uno por oada parte, oon feoultaá 
de nombrar un tercero en oaso de dleoordla; y 
ti en ese nombramiento no se adviniesen, la 
designación se hará por sorteo entra cuatro 
candidatos de las mismas condiciones que los

6rimeros, y propuestos por mitad poi el Go- 
lerno y el Contratista. 81 alguno de ellos no 

presentara candidato dentro nal término que 
el Juez señale, la dealgnaolón de dichos canal- 
datos se hará por este funcionarlo. El arbi
tramento deberá organizarse en la capital de 
la República, ejerciendo es ella sus funciones, 
salvo que lee arbltradores eligieran otro lugar. 
El fallo de la mayoría será obligatorio pan  
ambas partes y oontra él no habrá recurso al
guno.

15.—El preeente oonfersto se someterá a la  
aprobación del Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones para los efectos consiguientes. 
—Tegucigalpa, 20 de abril de 1983.—Ernesto 
Lázaruf». Lo que ae pone en conocimiento 
del público para loe fines de ley.—’Tegucigalpa. 
21 de abril ae 1923.
7—17 Mábcial Laño*

El infrascrito, Seoretario de Atado eu el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en sata fecha ae ha 
admitido la solicitud que dloe:—«Registro y 
depósito de una marca —S. P. B.—Oomo spo-
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dendodeThe Quaker Oata C on pto f, corpo
ración organizada conforme a  las jejas de) Re
tado de New Jersey, domiciliada eo 80 Bast 
Jacsoo Street, ciudad de Chicago, Illinois, Es
tados Unidos de América, vengo a pediros e) 
registro y depósito de la marca inscrita en di
cha oaclón el 4 de febrero de 1908 con el N* 
67.485, consistente en la palaDra «quabeb». 
colocada s o b r e  
la cabeza de un 
quákero; la cual 
usa mi represen 
tada paradlstin 
goir: harina de 
trigo, aveoa.een- 
teño, maíz y al 
forfóo:oatsmeal; 
a v e n a  tostada; 
trigo reventado, 
cocido y esponja
do; alimentos fa 
bricados de tri
go, cebada; arroz 
guisado; alimen
tos para desayu
no, y almidón de 
maíz, aplicándola por medio de etiquetas so 
bre los empaques que oootienen los productos 
y también estarciéndola, imprimiéndola o es
tampándola sobre los cartones, cajas, barriles 
u otros recipientes que los contienen— Acom 
pafio los documentos de ley y  el clisé, y os su
plico que, previos los trámites de ley, declaréis 
que mi representada se ha reservado sus dere
chos de propiedad sobre el distlnti vo descrito. 
—Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.—José Ha
ría Casco».—Lo que se pone en conocimiento 
del público para loe fines de ley.—Tegucigalpa, 
31 de enero de 1923.
7—7 Marc ial  L agos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice —«Registro y 
depósito de una marca.—S. P . E —Como apo 
derado de «Clark Se O » ,  L td , fabricante de hi
los domiciliados en Palsley, Escocia, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca ins
crita en Inglaterra, & favor de mis represen
tados, el 7 de septiembre de 1896, con el N « 
28.979, consistente en la representación de la 
cabeza de un buey coloeada en el centro de dos 
circuios concéntricos que representan la cabe
cera de un carretel de envolver hilo, entre los 
que se lee la palabra « b u lls », escrita hacia la 
izquierda, la oual usa 
mí representada p a r a  
distinguir hilo para co
ser, aplicándola por me
dio de etiquetas sobre 
los catre leles en que es 
tá, envuelto dicho pro
ducto—  Acompafio los 
documentos de ley y  el 
clisé; y os suplico que,

firevlos los-trámites de 
ey, mandéis hacer el re

gistro y depósito del caso.—Tegucigalpa, 31 de 
enerolde 1923 —José María Casco».—Lo que se 
pone eo conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.

M arcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Pr< piedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
día de hoy, a las dos de la tarde, ha presenta 
do, para su inscripción, doo Salvador Marín G., 
de este vecindario, oomo recomendado de do
na Caridad de Reyes, casada, y eeSorltas Jua
na y Adelaida Quesada, vecinas de Olancblto, 
la primera copia de una escritura pública au 
torteada en la ciudad de Olancblto el veintl 
seis de enero del corriente aOo, por el Juez de 
Paz de lo Civil de la referida ciudad, don Ra
món R. Gálvez, en la cual coosta: que el seflor 
Gumersindo Murillo 8., casado, escribiente y 
del vecindario de Olancblto, vende a las ex
presadas sefiora Caridad de Reyes y señoritas 
Juaoa y Adelaida Quesada un solar baldío sito 
al Sur de la población, en la connotada ciudad, 
el cual mide, por el Norte, cuarenta y cinco 
varas; por el Sur, cuarentá y cinco varas; por 
el Este, cincuenta varas; y por el Oeste, cin 
cuenta varas, limitado: a) Norte, con solar de 
dona Nolberta Soto de Murülo; ai Sur, con 
calle «La  Concepción»; al Este, con calle «E l 

| Cabildo»; y al Oeste, con solar de Felipe L. 
Ponce; venta que se verifica por el convenido 

l precio de trescientos pesos plata. Y  no ha- 
. biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos legales.—Articulo 2.322

; del Código Civil__Toro, 24 de febrero de 1923.
7—7 Juzit Moecoso, hijo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
día de hoy, a las dos de la tarde, ha presenta
do, para su registro, don Salvador Marín G-, 
mayor de edad, y de este vecindario, como re 
comendado de los señores Teretcio T . Reyes, 
casado, agricultor, y Bernardo Reyes, soltero, 
mayores de edad, vecinos de la ciudad de Oían 
chito, la primera copla de uoa escritura auto
rizada en la aldea de Chorrera, término munl 
cipal de la referida ciudad, el veintidós de 
septiembre de mil novecientos veintiuno, por 
el Juez de Paz de lo Civil de aquella ciudad, 
don Mariano Navarro, en la que aparece: que 
la señora Benita Carbajal, viuda, mayor de 
edad, de oflolos domésticos y vecina de la con
notada ciudad, dá en venta a los aludidos se
ñores Reyes un derecho de tierras del valor de 
dieciocho peses dos reales y medio valuado a 
base de veinticinco pesos caballería, en el te
rreno llamado «Coyoles», ubicado en el men 
clonado término municipal, limitado; al Norte, 
con serranía nacional: al Sur, con el río Aguán; 
al Este, con terreno de Sesecapa, mediando río 
de Coyoles; y al Oeste, con terreno de Chorre 
ra; venta que se hace en la forma siguiente: 
una tercera parte a don Terenclo T. Reyes y 
dos terceras partes a don Bernardo Reyes, y 
por el convenido precio de doscientos pesos 
conjuntamente__Y  no habiendo antecedente

El Infrascrito, Registrador de la Prodledad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina la prime 
ra copia de una escritura pública otorgada en 
la Villa de San Diego el catorce de febrero de 
mil ochocientos noventa y nueve por el Juez 
de Paz respectivo, Toriblo Cáceres, por la cual 
Cruz Cárcamo vende a Juan de Dios BustUlo, 
por el precio de diez pesos, un derecho de te
rreno en el título de Los Pastos, de esta juris 
dicción, limitado así: a) N orte, Tierras de Ca
rias y Rodríguez; a) Sur, La Venta; al Orlente 
montafia de Leguate; y al Poniente, Tierras 
de Monte Cristo.—No hableodo antecedente 
inscrito se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2 322 del Código Civil.—Tegu
cigalpa, 2 de marzo de 1923.
7—7 A lo nso  V. GAlvrz .

inscrito se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Yoro, 
24 de febrero de 1923.

Juan Moscoso, hijo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que te ha 
presentado para su Inscripción en este regis
tro, una escritura pública otorgada en la V i
lla de La Virtud, el veinticuatro de noviembre 
del año próximo pasado, ante el Juez de Paz 
doD Rafael López, por el cual don Santos Ur- 
bina vende a don Belisario Ayala, por la suma 
de ochenta y siete pesos plata, una manzana 
de terreno prolndiviso, en ’a hacienda deno
minada «Gualcl maca», comprensión municipal 
de aquella V illa  y está limitada: al Orlente, 
con terreno de Miguel Rodríguez; al Sur, te* 
rreno de Eulalio López; al Poniente, terreno

de Valentín Urbina; y al Norte, ocn terreóos 
cercados de doña Paula Rodríguez y Dorotea 
del mlamo apellido —Y  no habiendo antece
dente se hace saber al público pan los efectos 
de) artículo 2.322 del Código Civil.—Gracias, 
14 de febrero de 1923.
7—7 A POLINAHIO MUÑOZ.

El infrascrito. Administrador de Reotes de 
este departamento hace saber* que los tenores 
Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy Gregorio 
Urbina se han presentado el día de boy de* 
nunclando como nacional y baldío el terreno 
llamado "L a  Coroza de la Joya", constante os- 
mo de ouatro mi) hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pueblo de Morazán, limitado: al Norte, con 
prominencia llamada1 'Cerro de Piedra Blanca” : 
al Sur, con terreno Alvarenga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martines, 
y parte del terreno “ La Fragua", de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno La Pis
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
Varela; y al Oeste, con terreno La Boleita per 
teneclente a la Tribu Selvática de este nom
bre, y parte del terreno La Fragua, ya altado 
Lo que se pone en conocimiento del públioo pa
ra los efectos de ley.—Yoro, 26 de mano de 1923. 

18—23 Gregorio db Lbón.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de esta 8eccióo Judicial, hace saber: 
que a pedimento del licenciado Héctor J. Buz- 
tillo, oomo representante legal de la Tela Rali 
Roal Company, en el juicio de expropiación 
forzosa que ha entablado contra doña Nieves 
Fernández de Wilson y licenciado don Simón 
Reyes J ., vecinos de La Ceiba, ha recaídp coa 
fecha veinte del presente mes, la providencia 
que en extracto dice: «Este Tribunal estima 
y declara como valores de los bienes que se 
trata de expropiar, y de los danos y perjuicios 
que con la expropiación se les causa a loa pro
pietarios, los siguientes: el terreno de uoa 
manzana y  noventa y siete centésimos, sem
brada de coooz, en la suma de cuatrocientos 
noventa y dos pesos dnouenta centavos oro 
americano; la casa y cocina anexas, seiscientas 
pesos de igual moneda; y la galera, velntlelnoo 
pesos de la misma moneda; haciendo un total 
de mil ciento diecisiete pesos cincuenta cen
tavos oro amerlQano. Y  por razón del acuerdo 
unánime de los peritos, respecto de no causar
se ningún daflo ni perjuicio, con la expropia* 
oión a los propietarios de los bienes, no bey 
valor que declarar para aquéllos.» El terrena 
en referencia, tiene una extensión de ocha- 
cientos cincuenta pies de largo, por ciento se
tenta y cinco de ancho, y limita: por el Norte, 
Este y Oeste, por propiedad de los señores do* 
fia Nieves Fernández de Wlllson y licenciado 
Simón Reyes'J., y al Sur, por la estación. Ina
lámbrica Tela Rail Road Compaay; siendo es
te lote, parte integrante de un terreno como 
de dieciocho manzanas de extensión, de pro
piedad de los mismos señorea dofia Nieve y Ro
yes J., situado en la parte occidental de esta 
población) y que limita: al Norte, por la playa 
de) mar; a) Sur, por propiedades de la Tela 

1 Rail Road Company; al Este, por el cemente
rio municipal, y al Oeste, por cocales particu
lares. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tela, 21 de 
abril de 1923.

Atilio Alv abado Rombo,
5 Secretarlo.

Tlp . Nacional. -  Avenida Cervantes
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